
 

  
  

 

 INSTITUTO NACIONAL DE DERECHO AERONAUTICO Y ESPACIAL 

 
 
 

PLAN ANUAL DE MATERIA 
 
 
 
ASIGNATURA: FUENTES DEL DERECHO AERONAUTICO 
                                                 
 
Total horas anuales: 24 hs. Cátedra (bimestral) 
 
Total horas semanales: 3 hs. 
 
 
OBJETIVOS: 
 
Contribuir al desarrollo seguro y ordenado de la aviación civil a través del estudio de las 
fuentes mediante las cuales se nutre el Derecho Aeronáutico y que son válidas para 
conformar sus instituciones. 
 
Descubrir analizar y estudiar en profundidad las distintas fuentes de las que surge la 
especialidad para posibilitar con ello una mejor comprensión y desarrollo de la actividad 
aeronáutica en nuestro país. 
 
Lograr un mayor aprovechamiento de los distintos institutos que conforman el derecho 
aeronáutico para fomentar el desarrollo de la actividad aerocomercial de nuestro país a 
través del conocimiento de sus orígenes y  características generales. 
 
 
CONTENIDOS: 
 
PRIMERA PARTE: 
 
Se analiza el concepto, caracteres y denominación del derecho aeronáutico, haciendo 
hincapié en las distintas fuentes de las que se vale la especialidad y las relaciones que 
verifica el derecho aeronáutico con otras materias de la enciclopedia jurídica. 
 
SEGUNDA PARTE: 
 
Dedicada a analizar el rol especial cumplido por los organismos internacionales y el 
Estado Nacional no solo en la formación de la disciplina sino para efectivizar el papel de 



fiscalización necesario para garantizar la vigencia del valor supremo que impera en la 
actividad aeronáutica: La seguridad aérea. 
 
TERCERA PARTE: 
 
En último término se analizan las reglas que imperan en la especialidad en materia de la 
ley aplicable y de la jurisdicción y competencia, diversos conflictos que ello trae aparejado 
y las facultades de las provincias en la materia. 
 
 
Horas previstas para el desarrollo: 24 hs. Cátedra 
Horas previstas para la evaluación:   3 hs. en dos turnos 
Horas previstas para la reposición y tutoría:                   hs como mínimo más las que  requieran los 
cursantes de acuerdo a la  complejidad  del tema. 
 
 
METODOLOGIA DE ENSEÑANZA: 
Clases magistrales y coloquiales.  
Uso de métodos auxiliares. (Exhibición de temas con el sistema de power points, videos, etc.) 
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
Examen parcial escrito. 
Examen final de la materia con exposición del cursante ante Mesa Examinadora integrada por 
Profesores de las Cátedra de un tema a su elección y posterior interrogatorio oral sobre diversos 
temas del Programa de Estudios. 
 
BIBLIOGRAFIA: 

 
• Tratado de Derecho Aeronáutico – Federico N. Videla Escalada (4 Tomos en 5 

volúmenes) 
 

• Teoría y práctica del Derecho Aeronáutico – Agustín Rodríguez Jurado 
(Tomos I y II) Editorial Depalma.  

 
• Código Aeronáutico de la Nación Argentina – Juan Lena Paz  

 
• Manual de Derecho Aeronáutico – Juan Lena Paz  

 
• Instituciones del Derecho de la Aviación. – Antonio Ambrosini  

 
• Régimen Jurídico del Transportador Aéreo  - Eduardo Cosentino  

 
• Aeronaves y Personal Aeronáutico – Carlos Pablo Fusaro. Editorial Lexis 

Nexis. Año 2001. 
 

• La Protesta Aeronáutica. – Diego Esteban Chami  
 

• El Charter Aéreo – Jorge Eduardo Maldonado.  
 



• Estudios de Derecho Aeronáutico y Espacial – Mario Folchi – María Jesús 
Guerrero Lebrón – Agustín Madrid Parra  / Editorial Marcial Pons. (España)  
Edición 2008.  

 
• Principios de Derecho Aeronáutico – Gay de Montellá. Editorial Depalma 

Buenos Aires, Argentina, Edición 1950.  
 

• Legislación Aérea – Enrique Mapelli – Francisco Navarrete Casas – Editorial 
Tecnos Ed. 2002  

 
• El Derecho de Volar – John C. Cooper -  Buenos Aires, 1950      

 
• Los Delitos Aeronáuticos – Mario O. Folchi. Editorial Astrea. 1973 

 
• Daño Ambiental y Derecho Aeronáutico – Griselda Capaldo. Editorial 

Universidad. Año 1997. 
 

• Manual de Derecho Aeronáutico – Luis Tapia Salinas – Editorial Bosch 
(España) 

 
• La Responsabilidad Contractual del Porteador en el Transporte de Pasajeros – 

María Jesús Guerrero Lebrón (Editorial Tirant Lo Blanch España  
 

• Cuestiones Actuales del Derecho Aeronáutico – Foglia – Mercado A.  
  

• Código Aeronáutico Internacional – Agustín Rodríguez Jurado – Editorial 
Abeledo Perrot  

 
• Derecho Aeronáutico y Transporte Aéreo – Mario O. Folchi – Eduardo 

Cosentino Astrea, Buenos Aires año 1973 
 

• Descubrir el Derecho Aeronáutico – Gema Díaz Rafael – AENA 2008.  
 

• 

 

La Construcción de Aeronaves: Su estatuto y régimen de responsabilidad - 
Griselda CAPALDO. Editorial Universidad Año 2000 

• El Mercosur  y el Transporte Aéreo – Agustín Rodríguez Jurado.   
 

• Dossier de Jurisprudencia Actualizada. Tomos I, II y III. Indae 
 

• Derecho Administrativo Aeronáutico – Régimen de la Aviación y el Transporte 
Aéreo – Marcos Gómez Puente – Editorial Iustel.  

 
• Régimen Jurídico de los Aeropuertos – Jorge Esteve Pardo – Editorial Tirant 

Lo Blanch  
 

• Estudios de Derecho Aeronáutico y Espacial – VV.AA. – Editorial Marcial 
Pons. Edición 2008. 

 
• Notas sobre la Organización Europea para la Seguridad de la Navegación 

Aérea (Eurocontrol) – Enrique Mapelli  
 



• Normativa Comunitaria Aplicable al transporte de Pasajeros por aire con 
repercusión directa o indirecta en el turismo. Especial atención a la seguridad 
aérea en el marco de la política de transportes de la Comunidad Europea. – 
Patricia Zambrana Moral.  

 
• Los seguros de responsabilidad civil del transportista aéreo - María V. Petit 

Lavall en: Revista Española de Seguros, núm. 135, julio- septiembre 2008, pp. 
239-261. 

 
• Temas de Derecho Aeronáutico y Espacial II – autores varios – ALADA-

UADE, Buenos Aires 1999 
 

• Temas de Derecho Aeronáutico y Espacial III – autores varios – ALADA-
UADE, Buenos Aires, 2000 

 
• Temas de Derecho Aeronáutico y Espacial IV – autores varios – ALADA-

UADE, Buenos Aires, , 2000 
 

• Temas de Derecho Aeronáutico y Espacial V – autores varios – ALADA-
UADE, Buenos Aires,  2001 

 
• Temas de Derecho Aeronáutico y Espacial VI – autores varios – ALADA-

UADE, Buenos Aires, 2002 
 

• La Aviación Civil Internacional y el Derecho Aeronáutico hacia el Siglo XXI, 
– autores varios – ALADA-UADE, Buenos Aires 1994 

 
• Revista Digital INDAE Nºs. 1, 2, 3, y 4 Año 2008 

 
Sitios Web: 
 
www.icao.int 
www.iata.org 
www.fuerzaaerea.mil.ar 

 

 

OBJETIVOS FUNDAMENTALES EN LA FORMACION DEL EGRESADO DE LA 
CATEDRA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.icao.int/�
http://www.iata.org/�
http://www.fuerzaaerea.mil.ar/�


FUENTES DEL DERECHO AERONAUTICO  

 

A) “COMPRENDER” toda normativa vigente en relación con las fuentes de las que se nutre la 
materia, el papel cumplido por los Organismos Internacionales y el Estado Nacional en la 
formación de la especialidad y el análisis y descripción de aquellas cuestiones inherentes a la 
ley, jurisdicción y competencia aplicable en materia aeronáutica.   

 

B) “APLICAR” los conocimientos adquiridos en lo que respecta a las características esenciales 
que conforman el derecho aeronáutico y el estudio de sus fuentes y la dilucidación de 
cuestiones de jurisdicción y competencia para un mejor ejercicio profesional y para encarar 
tareas de investigación vinculadas a la materia.     

 

 

 

 

 

 

                                                                                              

 

 



 
 

FUENTES DEL DERECHO AERONAUTICO 

 
AÑO 2009 

 

 
UNIDAD 1 

GENERALIDADES 
 
1. Derecho Aeronáutico: Concepto. Caracteres del derecho aeronáutico: 
Internacionalidad. Dinamismo. Reglamentarismo. Integralidad. Autonomía. 
Debate sobre la politicidad. 
 
2. Denominaciones asignadas a la materia. Contenido de la materia.   
 
2. La actividad aeronáutica como fundamento de la existencia del 
Derecho Aeronáutico como rama autónoma. 
 
3. Fuentes del Derecho Aeronáutico. Fuentes Nacionales e 
internacionales. Ley: Código Aeronáutico de la Nación Argentina. 
Metodología y principales disposiciones. La Costumbre. La jurisprudencia: 
Generalidades y problemas específicos creados por la interpretación de los 
convenios internacionales. La Doctrina: Principales autores y organismos 
de investigación.   
 
4. Relaciones entre la materia y otras ramas del derecho. Derecho Civil, 
Comercial, Derecho Marítimo, Derecho Espacial, Derecho Internacional, 
Derecho Administrativo, Derecho Penal. Caso Especial del Derecho del 
Trabajo. Derecho Tributario. Recepción de Normas del Derecho Ambiental. 
Derecho Procesal.  
 
 

 
UNIDAD 2 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 
 
1. El Convenio de Chicago de 1944: La Organización de Aviación Civil 
Internacional –OACI-.  Composición.  Generalidades. Comité Jurídico de la 
OACI.  
 
2. Antecedentes de la OACI. El Convenio de París de 1919. La CINA y el 
CITEJA. Importancia de estos organismos en la evolución del derecho 
aeronáutico.  
 
3. Organismos privados: Asociación Internacional de Transportistas 
Aéreos –IATA-: Noción.  Generalidades. Organizaciones no 
gubernamentales. Asociaciones de protección de los consumidores. 
Organismos de protección de víctimas de los accidentes aéreos.  
 
4. El Derecho Aeronáutico y los acuerdos de integración regionales. 



Caso del MERCOSUR. Su correlato con la Comunidad Europea.  
 
 

 
UNIDAD 3 

EL PAPEL DEL ESTADO 
 
1. Las funciones del Estado en la fiscalización de la actividad 
aeronáutica. Necesidad e importancia de su implementación. 
 
2. Tratamiento legislativo de las funciones de fiscalización Estatal. 
Distintos organismos competentes.  
 
3. La fiscalización estatal y la preservación de la seguridad aérea como 
valor supremo.  
 
4. Ley de Tasas Aeronáuticas y su reglamentación. Debate sobre la 
naturaleza jurídica de las tasas aeronáuticas.  
 
 

 
UNIDAD 4 

JURISDICCION Y COMPETENCIA  
 
1. Ley aplicable en el espacio aéreo. Jurisdicción y competencia. 
Regulación del problema en el ámbito interno: Hechos delictivos y hechos y 
actos jurídicos, principios aplicables y legislación argentina 
 
2. Ley aplicable en lugares emplazados en las provincias sometidos a 
jurisdicción nacional. Facultades concurrentes. 
 
3. Facultades de las provincias en materia aeronáutica. Incidencia de la 
reforma constitucional de 1994.  
 
4. Debate sobre los eventuales conflictos con reclamos de jurisdicción y 
competencia de otros estados. 
 
 
 

 
 


